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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
08448/INFOEM/IP/RR/2022 y 08452/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El uno (01) y veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00159/OASTLALNE/IP/2022 y 00186/OASTLALNE/IP/2022, en las que solicitó lo siguiente:

	No
	Folio Solicitud
	Requerimiento

	1
	00159/OASTLALNE/IP/2022
	[bookmark: _GoBack]“Quiero todos los documentos, escritos, actas, notas que están firmadas por Mauricio ruiz Fernández en el que se deberán de incluir el zoporte documental aún los que no tengan algún número de oficio o consecutivo TODOS ABSOLUTAMENTE TODOZZZZZZZZZZZZZZ” (Sic)

	2
	00186/OASTLALNE/IP/2022
	“Todos los oficios oficiales y los denominados BIS del 15 de marzo al 31 de abril del año en curso Que provengan de la jefatura de patrimonio y servicios generales Con el minutario o control de los mismos que tengan” (Sic)



Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El seis (06) y veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de información a los Servidores Publicos Habilitados.

1. El veintinueve (29) de abril y once (11) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	Folio Solicitud
	Respuesta

	00159/OASTLALNE/IP/2022
	“Se envía archivo electrónico en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00159/OASTLALNE/IP/2022.” (Sic)
Archivos electrónicos adjuntos:
DAFYC-159-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintiocho (28) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
DAFYC-079-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintisiete (27) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
CONTESTACION SAIMEX 159.pdf: Oficio número OPDM/DAFYC/0271/2022, del veintinueve de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración, Finanzas y Comercio, por medio del cual, refirió que anexaba la información solicitada, así como, la versión pública de los documentos: ACTA DE PADRÓN DE USUARIOS, CIRCULARES, DAFYC-001-22, DAFYC-026-22, DAFYC-075-22, DAFYC-079-22, DAFYC-104-22, DAFYC-148-22, DAFYC-159-22 y DAFYC-195-22, confirmados en el acuerdo número CT/03/10-SE/2022 de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veintiocho de abril de dos mil veintidós.
DAFYC-195-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de sesenta y un (61) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
ACTA DE PADRON DE USUARIOS.pdf: Copia digitalizada del acta correspondiente al fallo de la adjudicación directa del “censo para la actualización del padrón de usuarios” en atención al dictamen emitido por el Comité de Adquisiciones y Servicios en Sesión Extraordinaria, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, signada por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización y el Contralor Interno.
CIRCULARES.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de once circulares suscritas por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
DAFYC-026-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintisiete (27) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
DAFYC-075-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintiocho (28) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
DAFYC-104-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintiséis (26) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
10VA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf: Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 06 de mayo de 2022, donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la cual se dio respuesta a la solicitud de información pública número 00159/OASTLALNE/IP/2022.
DAFYC-001-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de treinta y ocho (38) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.
DAFYC-148-22.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de veintinueve (29) oficios suscritos por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.

	00186/OASTLALNE/IP/2022
	“…Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX0186/OASTLALNE/IP/2022…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

CONTESTACION SAIMEX 186.pdf: Oficio número OPDM/SA/05-019/2022 del 11 de mayo de 2022, suscrito por el Subdirector de Administración, por medio del cual, refirió que hacía entrega de lo requerido en la solicitud de información 00186/OASTLALNE/IP/2022

SAIMEX 186.pdf: Documento consistente en la copia digitalizada de sesenta y seis  (66) oficios suscritos por la Jefa del Departamento de Patrimonio y Servicios Generales. 

11VA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf: Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 06 de mayo de 2022, donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la cual se dio respuesta a la solicitud de información pública número 00186/OASTLALNE/IP/2022.



1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 08448/INFOEM/IP/RR/2022 y 08452/INFOEM/IP/RR/2022 respectivamente, en los siguientes términos:
Solicitud: 00186/OASTLALNE/IP/2022:
Recurso de revisión: 08448/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado: “EZE INZTITUTO PODRA VER CLARAMENTE QUE FALTA MUCHA INFORMACION POR ENTREGAR, ze pidio los oficios de una area, en la que se ve que van como en el oficio quinientos y en total solo adjuntaron 66 conforme al PDF, firmando claramente una persona muy diferente, ya que aparece un nombre sin embargo es la misma firma con la que pretenden dar respuesta esto es mediante el oficio opdm-sa-05.019-2022, en el que habria una usurpacion de funciones” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “sin embargo de lo anterior, es claro que no quieren proporcionar toda la informacion, por negligencia o claramente negarla arbitrariamente” (Sic)

Solicitud: 00159/OASTLALNE/IP/2022
Recurso de revisión: 08452/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado: “es claro ante la pretendida respuesta y el supuesto soporte que anexan que fqltan oficios firmados por el area solicitada” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “ya que solo agregan un acta, en el consecutivo de los oficios hay FALTANTES, se instruya al zuejo obligado a que entregue la ifnormacion” (Sic

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

1. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del veinte (20) y veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Vigésima Sesión Ordinaria del uno (01) de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. El veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, a través de los siguientes archivos electrónicos:

	No
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1
	08448/INFOEM/IP/RR/2022
	CONTESTACION RR 8448 SAIMEX 186.pdf: Oficio número OPDM/SA/05-040/2022 del 25 mayo de 2022, suscrito por el Subdirector de Administración, por medio del cual refirió lo siguiente:

“…La información de la solicitud 00186/OASTLALNE/IP/2022, es clara y precisa al solicitar únicamente todos los oficios oficiales y los denominados BIS del 15 de marzo al 31 de abril del año en curso de la jefatura de patrimonio y servicios generales, en efecto van alrededor de quinientos oficios que se han emitido durante todo lo que va del año , por tal motivo solo se adjuntaron los emitidos del 15 de marzo al 30 de abril tal y como está la solicitud; por otro lado de acuerdo a las facultades conferidas en el artículo 42 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla; México. Cubrirá la ausencia del Jefe de Departamento, entendiendo que no habría usurpación de funciones por ser el superior jerárquico el que firma por ausencia…” (Sic)


	2
	08452/INFOEM/IP/RR/2022
	CONTESTACION RR 8452 SAIMEX 159.pdf: Oficio número OPDM/DAFyC/0337/2022 del 26 de mayo de 2022, suscrito por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización, por medio del cual, informó que se anexa en formato PDF: 6 documentos oficiales, en los que se hace constar que el folio del minutario se cancela, así como 7 oficios complementando la solicitud de información, asimismo, comunicó que el minutario NO obra copia de los anexos. 

RRR.pdf: Documento de quince (15) fojas consistentes en la copia digitalizada de Oficios de Habilitación de tres (03) Servidores Públicos y diez (10) oficios.

10VA SESIÓN EXTRA DE COMITE TRANSPARENCIA.pdf: Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 06 de mayo de 2022, donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la cual se dio respuesta a la solicitud de información pública número 00159/OASTLALNE/IP/2022.



9.  Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

10. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós y treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la etensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

1. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

1. El cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de mayo al dos (02) de junio dos mil veintidós; los recursos de revisión fueron interpuestos el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El RECURRENTE requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, lo siguiente:
· Todos los documentos, escritos, acta y notas que están firmadas por Director de Administración, Finanzas y Comercialización; y

· Todos los oficios oficiales y los denominados BIS provenientes de la Jefatura de Patrimonio y Servicios Generales, con el minutario o control de los mismos, del 15 de marzo al 31 de abril de dos mil veintidós.

1. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió de la copia digitalizada de diversos documentos suscritos y signados por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización, así como, por la Jefa del Departamento de Patrimonio y Servicios Generales. Aunado a ello, adjuntó el Acta de la Décima y Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la que se dio respuesta.

27. No obstante, el RECURRENTE se inconformó a través del recurso de revisión, por la entrega de información incompleta.

28. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia previstas en el artículo 179 fracción V[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)] 


[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
29. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
31. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

33. Ahora bien, resulta conveniente reiterar los solicitado por el RECURRENTE, así como, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO:

	No
	Solicitud
	Respuesta

	1
	00159/OASTLALNE/IP/2022: Todos los documentos, escritos, acta y notas que están firmadas por Director de Administración, Finanzas y Comercialización; y
	Copia digitalizada de diversos documentos suscritos y signados por el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.

Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la que se dio respuesta.

	2
	00186/OASTLALNE/IP/2022: Todos los oficios oficiales y los denominados BIS provenientes de la Jefatura de Patrimonio y Servicios Generales, con el minutario o control de estos, del 15 de marzo al 31 de abril de dos mil veintidós.
	
Copia digitalizada de diversos documentos suscritos y signados por la Jefa del Departamento de Patrimonio y Servicios Generales. 

Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde se presentó y confirmó la clasificación parcial de la información como confidencial, así como, la aprobación de la versión pública de la documentación con la que se dio respuesta.




1. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 08448/INFOEM/IP/RR/2022 y 8452/INFOEM/IP/RR/2022 donde manifestó como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta, en los siguientes términos:

	Folio Recurso de Revisión
	Inconformidad

	08448/INFOEM/IP/RR/2022 
	Acto Impugnado: “EZE INZTITUTO PODRA VER CLARAMENTE QUE FALTA MUCHA INFORMACION POR ENTREGAR, ze pidio los oficios de una area, en la que se ve que van como en el oficio quinientos y en total solo adjuntaron 66 conforme al PDF, firmando claramente una persona muy diferente, ya que aparece un nombre sin embargo es la misma firma con la que pretenden dar respuesta esto es mediante el oficio opdm-sa-05.019-2022, en el que habria una usurpacion de funciones” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “sin embargo de lo anterior, es claro que no quieren proporcionar toda la informacion, por negligencia o claramente negarla arbitrariamente” (Sic)

	8452/INFOEM/IP/RR/2022
	
Acto Impugnado: “es claro ante la pretendida respuesta y el supuesto soporte que anexan que faltan oficios firmados por el área solicitada” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “ya que solo agregan un acta, en el consecutivo de los oficios hay FALTANTES, se instruya al zuejo obligado a que entregue la información” (Sic)



35. Precisado lo anterior, resulta necesario señalar que a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO complementó y justificó las respuestas emitidas inicialmente, en los siguientes términos:

	Folio Solicitud de Información 
Folio Recurso de Revisión.
	Informe Justificado

	00186/OASTLALNE/IP/2022
08448/INFOEM/IP/RR/2022
	El Subdirector de Administración, refirió que en efecto se realizaron alrededor de quinientos oficios emitidos durante lo que iba del año, por tal motivo, solo se adjuntaron los correspondientes al periodo del 15 de marzo al 30 de abril, como fue requerido en la solicitud de información. Y, respecto a la firma en los documentos, manifestó que de acuerdo a las facultades conferidas en el artículo 42 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz; cubrirá la ausencia del Jefe de Departamento, entendiendo que no habría usurpación de funciones por ser el superior jerárquico quien firma por ausencia. 

	00159/OASTLALNE/IP/2022
08452/INFOEM/IP/RR/2022

	El Director de Administración, Finanzas y Comercialización remitió seis documentos oficiales, siete oficios que complementan la respuesta a solicitud de información y comunicó que en el minutario no obra copia de los anexos.



36. Expuesto lo anterior, no resulta oscioso advertir que, de la información que fue requerida por el RECURRENTE, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, mismos que sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogeneización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
2. Objetivo 
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos. 
Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos. 
Circulación documental: 
Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final. 
3. Conceptualización básica.
(…)
Circular: 
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente. 
Control de correspondencia: 
Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos. 
(…)
Correspondencia oficial:
Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal. 
(…)
Documentación en trámite: 

Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión. 
Documento: 
Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho. 
(…)
 Memorándum: 
Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.
Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal. 
Producción de documentos: 
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil. 
(…)
Recepción de documentos: 
Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación. 
4. Lineamientos generales 
(…) 
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”
37. De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorandos u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.

38. Aunado Aunado a lo anterior, en términos de los artículos 3 fracciones XXII y XI y 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, es información de interés público la que se refiere a aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados que se registran en documentos, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

39. De lo que se deriva que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos:

1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

40. Mientras que el diverso 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos.

41. Expuesto todo lo anterior, se presume que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, aún más de los Servidores Públicos Habilitados competentes, a quienes les fue requerida la información por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del informe justificado, por medio del cual, se aportó información novedosa y dio atención a las manifestaciones vertidas en el recurso de revisión, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

42. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

43. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

44. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

45. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

46. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

47. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

48. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

49. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

50. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

51. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 08448/INFOEM/IP/RR/2023 y 08452/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese el RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 









Página 1 de 36





Página 13 de 36




image1.jpeg




